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c) Nacionalidad: Española.

d) Importes de la adjudicación:

OB 0100: 117.783.901 pesetas (707.895,51

euros).

OB 0300: 45.322.553 (272.394,03 euros).

OB 0400: 265.926.000 pesetas (1.598.247,45
euros).

Madrid, 24 de agosto de 2000.—El Director gene-

ral, Germán Glaría Galcerán.—50.375.

Resolución de la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental por la que se hace
pública la adjudicación de los expedientes
que se relacionan.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección General de Calidad y

Evaluación Ambiental.

b) Dependencia que tramita el expediente:

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-

tal.

c) Números de expedientes: SM 0100, SM

0200, SM 0300 y SM 0400.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto:

SM 0100: Suministro, instalación, mantenimiento

y gestión durante el período de garantía, de ins-

trumental y equipos para medir y estudiar el ozono

troposférico en dos estaciones de las Comunidades

Autónomas de Castilla-La Mancha y Canarias,

próximas plantas petroquímicas.
SM 0200: Suministro, instalación, mantenimiento

y gestión durante el período de garantía, de ins-

trumental y equipos para medir y estudiar las par-

tículas en suspensión en la atmósfera.

SM 0300: Suministro, instalación, mantenimiento

y gestión durante el período de garantía, de ins-

trumental y equipos para la Red de Vigilancia de
la Contaminación Atmosférica de La Rioja.

SM 0400: Suministro, instalación, mantenimiento

y gestión durante el período de garantía, de ins-

trumental y equipos para la Red de Vigilancia de

la Contaminación Atmosférica de la Comunidad

Valenciana.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación: SM 0100, «Boletín Oficial
del Estado» número 84, de 7 de abril de 2000;

SM 0200, SM 0300 y SM 0400, «Boletín Oficial

del Estado» número 85, de 8 de abril de 2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total:

SM 0100: 191.207.680 pesetas (1.149.181,31

euros).

SM 0200: 62.755.500 pesetas (377.168,15 euros).

SM 0300: 50.025.000 pesetas (300.656,31 euros).

SM 0400: 42.550.000 pesetas (255.730,65 euros).

5. Adjudicación:

a) Fecha: SM 0100, 12 de julio de 2000; SM

0200, 13 de julio de 2000; SM 0300, 21 de julio

de 2000; SM 0400, 14 de julio de 2000.
b) Contratistas:

SM 0100: «Telecontrol y Equipamiento, Sociedad

Anónima».

SM 0200: «MCV, Sociedad Anónima».

SM 0300: «Ingenieros Asesores, Sociedad Anó-

nima».

SM 0400: «Sir, Sociedad Anónima».

c) Nacionalidad: Española.

d) Importes de la adjudicación:

SM 0100: 39.200.000 pesetas (235.596,74 euros).
SM 0200: 62.755.500 pesetas (377.168,16 euros).

SM 0300: 45.022.500 pesetas (270.590,68 euros).

SM 0400: 40.423.000 pesetas (242.947,13 euros).

Madrid, 24 de agosto de 2000.—El Director gene-

ral, Germán Glaría Galcerán.—50.380.

Resolución de la Dirección General de Con-
servación de la Naturaleza por la que se
anuncia la contratación del servicio de cua-
tro equipos de prevención de incendios fores-
tales (EPRIF) durante cinco meses en
comarcas de alto riesgo.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección General de Conserva-

ción de la Naturaleza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sub-

dirección General de Coordinación.

c) Número de expediente: 26D/2000.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contratar el servicio

de cuatro equipos de prevención integral de incen-

dios forestales (EPRIF).

c) Lugar de ejecución: Ourense, Asturias, Bur-

gos y Cantabria.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega

(meses): De 7 de octubre de 2000 a 15 de abril

de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, 45.000.000 de pesetas

(año 2000, 15.000.000 de pesetas; año 2001,

30.000.000 de pesetas).

5. Garantía provisional: 900.000 pesetas.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Dirección General de Conservación

de la Naturaleza (Registro General).

b) Domicilio: Gran Vía de San Francisco, 4.
c) Localidad y código postal: Madrid 28005.

d) Teléfono: 91 597 54 92.

e) Telefax: 91 597 55 87.

f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: En los veintiséis días siguientes a la

publicación del anuncio en el «Boletín Oficial del

Estado».

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría):
Grupo III, subgrupo 8, categoría C.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes

de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el vigé-

simo sexto día, a contar desde el día siguiente a

la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial

del Estado».
b) Documentación que integrará las ofertas: La

exigida en los pliegos.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Dirección General de Conserva-

ción de la Naturaleza (Registro General).

2.o Domicilio: Gran Vía de San Francisco, 4.

3.o Localidad y código postal: Madrid 28005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-

gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Dirección General de Conservación

de la Naturaleza.

b) Domicilio: Gran Vía de San Francisco, 4.

c) Localidad: 28005 Madrid.

d) Fecha: Se publicará en el tablón de anuncios
de la Dirección General con cuarenta y ocho horas

de antelación.

e) Hora: Se publicará igualmente en el tablón

de anuncios.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de publi-

cación de este anuncio serán por cuenta del adju-

dicatario.

Madrid, 21 de agosto de 2000.—La Directora
general de Conservación de la Naturaleza, P. D.

(Orden de 25 de septiembre de 1996, «Boletín Ofi-

cial del Estado» del 27), Inés González Don-

cel.—&50.459.

RED NACIONAL

DE LOS FERROCARRILES

ESPAÑOLES

Resolución de la Red Nacional de los Ferro-
carriles Españoles por la que se anuncia
la petición pública de ofertas para selección
de uno o varios socios que, conjuntamente
con Renfe, constituyan sociedades anónimas
para el diseño, la construcción y la explo-
tación de centros «Vialia» en los recintos
de dieciséis estaciones ferroviarias.

Condiciones generales para la licitación:

1. Procedimiento y forma de adjudicación: Pro-

cedimiento abierto y forma de adjudicación con-

curso.

2. Fianza provisional: 25.000.000 de pesetas
(150.253,03 euros) por cada uno de los lotes a los

que los licitantes concurran con una oferta.

3. Exhibición de documentos: La documenta-

ción correspondiente a esta petición pública de ofer-

tas estará a disposición de los interesados, durante

el plazo establecido para la presentación de pro-

posiciones, de nueve a trece horas, en las oficinas
de la U.N. Estaciones Comerciales Renfe (Dirección

Comercial), sitas en la avenida de Pío XII, núme-

ro 110, Las Caracolas, edificio número 18, segunda

planta, 28036 Madrid (teléfono 34 91 300 61 08).

Previamente a la retirada de esta documentación,

los interesados abonarán la suma de 100.000 pese-
tas, equivalentes a 601,01 euros, en concepto de

gastos correspondientes a dicha documentación,

mediante cheque nominativo y conformado, a favor

de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

(Renfe), o bien en efectivo.

4. Requisitos que deben reunir los licitadores:

Para poder presentar sus ofertas, los licitadores debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

Tener capacidad de obrar plena a título individual,

aun en el caso de presentación en agrupación soli-

daria de empresas.

No estar incurso en alguna de las prohibiciones

para contratar contenidas en el artículo 20 del texto

refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-

traciones Públicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

La entidad licitante o el conjunto de ellas, en

el caso de agrupación de empresas, tendrán, como

mínimo, 1.600.000.000 de pesetas de liquidez, y

unos recursos propios de más de 4.000.000.000 de

pesetas.

Acreditar experiencia en el desarrollo, promoción

y gestión de, al menos, dos centros comerciales gran-


